
 

 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2020 
 
Doctor 
CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA 
Ministro de Defensa Nacional 
Ciudad 
 
Ref.: Solicitud de información  
 
 
Señor ministro:  
 
Como es de conocimiento público, el pasado 26 de marzo el fiscal general de Estados Unidos, William 
Barr, presentó cargos por los presuntos delitos de narcotráfico y lavado de dinero contra el presidente de la 
República de Venezuela, Nicolás Maduro y ofreció una recompensa de quince millones de dólares por su 
captura1. Días después, el presidente Trump, acompañado por el secretario de Defensa, Mark Esper, 
anunció “el envío al Caribe de barcos de guerra, aviones y fuerzas especiales para combatir el 
narcotráfico que está saliendo de Venezuela”2. Según el secretario Esper “la misión estaría respaldada por 
otros 22 países, entre ellos Colombia”3.  
 
En nuestra calidad de integrantes de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la 
República, con fundamento en los hechos arriba expuestos y de acuerdo con lo pautado en el artículo 258 
de la ley 5ª de 1992- Reglamento Interno del Congreso4, nos permitimos solicitarle nos informe lo siguiente:  
 

1. ¿Cuál es la posición oficial del Gobierno Nacional en relación con la anunciada operación militar de 
los Estados Unidos en el Mar Caribe?  
 

2. Bajo el entendido que el pasado 17 de marzo, el Gobierno Nacional declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, con ocasión de la pandemia originada en la 
enfermedad del coronavirus COVID-19, ¿por qué razón el Gobierno Nacional ha tomado la 
decisión de apoyar esta operación, no obstante que tal determinación podría agravar seriamente el 
contexto ya generado por la pandemia?, ¿el Gobierno Nacional ha calculado el costo económico 
que traerá para el país participar en esta operación? 

 
3. ¿El Gobierno Nacional tiene previsto que dichas tropas transiten por el territorio colombiano? en 

caso afirmativo, sírvase indicar ¿cuándo le solicitará al Senado de la República su autorización5 y 
al Consejo de Estado su concepto previo6? 

 
1 [BBC] Recuperado de: https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-52049695  
 
2 [El Tiempo] Recuperado de: https://www.eltiempo.com/mundo/eeuu-y-canada/trump-duplica-militares-en-latinoamerica-por-lucha-contra-las-
drogas-479910 
 
3 Ibídem.  
 
4 “Artículo 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe 
a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) días siguientes 
deberá procederse a su cumplimiento;” (subrayas propias).  
 
5 Numeral 4 del artículo 173 de la Constitución Política:  
 
“4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República”. 
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4. ¿Colombia va a intervenir en esa operación militar? en caso afirmativo, ¿de qué manera ha 

anticipado dicha participación? 
 

5. En caso de que la operación militar planificada por los Estados Unidos se convierta en una 
intervención militar o en un conflicto armado de carácter internacional, ¿el gobierno colombiano 
tomará la decisión de participar en el mismo? 

 
La respuesta a esta petición, la recibimos digitalmente en los siguientes correos electrónicos: 
ivancepedacongresista@gmail.com, feliciano.valencia@senado.gov.co, senadorsanguino@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 

  
 
IVÁN CEPEDA CASTRO     FELICIANO VALENCIA MEDINA 
Senador de la República      Senador de la República 
 
 
 
 

ANTONIO SANGUINO PÁEZ 
Senador de la República 

 

 
 
6 Numeral 3 del artículo 237 de la Constitución Política:  
 
“3. Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de administración, debiendo ser necesariamente oído en todos  aquellos 
casos que la Constitución y las leyes determinen.  
 
En los casos de tránsito de tropas extranjeras por el territorio nacional, de estación o tránsito de buques o aeronaves extranjeros de guerra, en 
aguas o en territorio o en espacio aéreo de la nación, el gobierno debe oír previamente al Consejo de Estado”.   
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